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PROTOCOLO ACTUACIÓN ANTE OLAS DE CALOR Y ALTAS 

TEMPERATURAS EXCEPCIONALES DEL IES TRIANA 
 

El protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales podrá ser elaborado y aplicado en el marco de la Orden de 16 de abril 

de 2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y 

registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de 

Andalucía, especialmente por aquellos centros docentes sostenidos con fondos públicos 

a los que resulta de aplicación la citada Orden y que, por su ubicación geográfica, se 

consideren expuestos a estas situaciones meteorológicas, incorporándolo en su Plan de 

Centro como parte integrante de su propio Plan de Autoprotección. 

 

El presente protocolo ha sido elaborado en base a la Instrucciones de 5 de mayo de 

2023 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional para la 

adopción de medidas organizativas ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales. 
 

El protocolo redactado y aprobado por el IES Triana se ha elaborado para organizar las 

actuaciones más adecuadas con las personas y los medios materiales disponibles en el 

centro, garantizando la coordinación de las mismas y abarcando al profesorado, al 

alumnado y al personal no docente y contemplando, asimismo, la coordinación con los 

servicios externos que se considere necesaria. 

 

La utilidad de disponer en los centros docentes de un protocolo de actuación ante olas 

de calor y altas temperaturas excepcionales se concreta en aspectos como los siguientes: 

 

● Reduce el margen de error en las decisiones a adoptar por estar basadas en 

análisis previos de las medidas organizativas que deben tomarse en el centro en 

función de sus propias características. 

● Reduce el tiempo necesario para resolver cada situación al considerar el 

planteamiento previo de las diversas posibilidades en relación con las medidas y 

acciones que resultan más idóneas en cada caso. 

●Reduce la incertidumbre y aporta seguridad a todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

● Facilita el conocimiento de las medidas oportunas para la protección de la 

salud y el bienestar de las personas y la organización de los espacios y 

actividades de los centros en las situaciones de aplicación. 

● Clarifica con carácter previo la distribución de las tareas y responsabilidades 

para la adopción de las medidas organizativas que correspondan en el centro 

docente. 

Los principios que se han tenido en cuenta para la elaboración de este protocolo han 

sido los siguientes: 

 

●Realismo: partiendo de las características propias del centro docente, de sus 

espacios, equipamientos, ubicación y comunidad educativa a la que acoge. 

● Claridad: definiendo adecuadamente todos los aspectos materiales, organi- 

zativos y de atribución de tareas y responsabilidades a las personas que 

intervienen en su aplicación. 

● Pragmatismo: incorporando la información adecuada y necesaria para cada 

una de las actuaciones a desarrollar en situaciones reales, procurando la máxima 
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protección de las personas y la mínima alteración posible de la vida de la 

comunidad educativa. 

● Conocimiento: poniendo a disposición de la comunidad educativa y, 

especialmente, de las personas responsables de su aplicación, el sentido y el 

contenido del protocolo. 

 

Los principales objetivos que pueden definir a un protocolo de estas características son 

los siguientes: 

● Salvaguardar el bienestar y la salud de la totalidad de los miembros de la 

comunidad educativa. 

● Garantizar la atención educativa del alumnado en las situaciones excepciona- 

les de aplicación, así como adaptar la prestación del servicio educativo a dichas 

situaciones. 

● Proporcionar pautas, procedimientos organizativos y directrices de actuación 

que den respuesta a las posibles situaciones provocadas por olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales. 

● Garantizar la aplicación de respuestas iniciales y de medidas de atención 

inmediata y de protección que puedan evitar consecuencias lesivas para las 

personas. 

● Incrementar los niveles de seguridad, eficacia y adecuación de las medidas 

adoptadas coordinando actuaciones con servicios sanitarios, de emergencias y de 

Protección Civil del entorno del centro docente. 

● Crear hábitos de comportamiento de autoprotección en todos los miembros de 

la comunidad educativa, y fomentar en el alumnado las actitudes y competencias 

propias de la cultura de la prevención, así como los conocimientos y conductas 

para actuar adecuadamente ante las situaciones de adversidad meteorológica. 

 

La elaboración del protocolo debe partir de una descripción del centro docente en 

cuanto a espacios, equipamientos, recursos relacionados con el objeto del protocolo. En 

concreto, el Plan de Autoprotección del IES Triana recoge una descripción detallada del 

centro; no obstante, al objeto de este protocolo debemos cuantificar las aulas, 

departamentos y otras estancias, que disponen o no disponen de equipos de aire 

acondicionado, así como la disposición de las aulas en torno a un patio, careciendo el 

centro de pasillos. En concreto, el equipamiento de AA (Aire Acondicionado) es el 

siguiente: 

 

Del aula 001 a la 013: NO DISPONEN DE AA. 

Del aula 014 a la 019: TODAS DISPONEN AA (Salvo 015 2ºFPB). 

Del aula 101 a la 112: TODAS DISPONEN AA (Salvo las aulas 101 y 105, 

previsto su instalación en el curso 2022/23). 

Departamentos: TODOS DISPONEN SALVO DPTO. INFORMÁTICA. 

Biblioteca: DISPONE DE AA. 

Sala de Profesores: DISPONE DE AA. 

Gimnasio: NO DISPONE DE A.A 

 

FASES DEL PROTOCOLO 

 
1. MEDIDAS Y ACTUACIONES 

1.1 FASE DE PREPARACIÓN 
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Con carácter previo a la época habitual de posible activación del protocolo y, 

principalmente, en las zonas geográficas propensas a sufrir olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales, el protocolo del centro podrá considerar las siguientes 

actividades básicas de preparación: 

 

■ Se prestará especial atención al fenómeno meteorológico cuando se haya 

previsto realizar algún tipo de actividad extraescolar o evento en espacios 

exteriores por si procediera su modificación o cancelación si se activara el 

protocolo del centro o se dispusieran medidas de carácter general por la 

Administración educativa. 

■ Se supervisarán especialmente los espacios e instalaciones que, de acuerdo con 

lo establecido en el protocolo del centro, esté previsto utilizar en el caso de que 

se active el mismo. 

■ Se revisarán y actualizarán los modelos de comunicación de activación del 

protocolo a la comunidad educativa y al inspector o inspectora de referencia del 

centro, para su remisión inmediata si resultara necesario. 

 
1.2 FASE DE ACTIVACIÓN Y MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

La activación del protocolo tiene carácter estacional. La época de activación será, 

normalmente, coincidente con los meses de junio, julio y septiembre. No obstante, ésta 

podrá adelantarse o posponerse en función de las condiciones climatológicas que tengan 

lugar en cada año concreto.  

Con carácter general, el protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y el 31 de julio, y 

del 1 al 30 de septiembre, sin perjuicio de que pueda hacerse en otras épocas si las 

condiciones meteorológicas de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales así lo 

determinan. 

 

El director o directora del centro docente procederá a activar el protocolo. El 

criterio general de referencia para la activación del mismo o de las medidas 

organizativas que procedan es el nivel de alerta proporcionado por el Plan andaluz de 

prevención de los efectos de las temperaturas sobre la salud. 

 

En este Plan se establece la predicción de las temperaturas en cada provincia de 

Andalucía, según los valores aportados diariamente por la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET). 

 

La información que se proporciona es predictiva, pues se refiere al día en vigor y a los 

cuatro días siguientes, estableciendo cuatro niveles de alerta sanitaria: 

 

● Nivel verde o nivel 0: no se prevé que se superen durante cinco días consecutivos las 

temperaturas umbrales máximas y mínimas. 

● Nivel amarillo o nivel 1: se prevé la superación de las temperaturas umbrales 

máximas y mínimas durante uno o dos días seguidos 

● Nivel naranja o nivel 2: se prevé la superación de las temperaturas umbrales 

máximas y mínimas durante tres o cuatro días seguidos. 

● Nivel rojo o nivel 3: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas y 

mínimas durante cinco o más días seguidos. 
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No obstante, es necesario tener en cuenta que, según se establece en este Plan, para que 

se active una alerta sanitaria deben superarse tanto las temperaturas umbrales máximas 

y mínimas de forma simultánea establecidas para cada provincia, por lo que una alerta 

puede quedar desactivada al no cumplirse la previsión inicial. 

 

Por tanto, a partir de los niveles de alerta 2 y 3 (naranja y rojo) de superación de las 

temperaturas umbrales, se realizarán las acciones informativas y preventivas, y se 

dispondrán las medidas organizativas necesarias establecidas en el protocolo general o 

en el protocolo del centro para procurar el bienestar y la protección de los miembros de 

la comunidad educativa. 

 

Medidas organizativas dispuestas por la Consejería de Educación: 

Las medidas organizativas contempladas en el protocolo general de actuación en el 

ámbito educativo ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales podrán ser 

aplicadas según lo que disponga la Consejería de Educación ante avisos meteorológicos 

oficiales que afecten, de manera general o parcial, al territorio de Andalucía. 

 

a) Medidas organizativas generales: 

▸Con carácter general, debe evitarse la realización de las actividades en los 

espacios que resulten más calurosos, permitiendo el traslado del alumnado a otros 

espacios o instalaciones del centro docente que resulten más abiertos, frescos y 

sombreados para la realización de dichas actividades. 

▸ Asimismo, a criterio de los equipos directivos, podrá organizarse la realización de 

las distintas actividades dentro del horario lectivo que mejor se ajuste a estas 

circunstancias meteorológicas, evitando realizar tareas de mayor actividad física 

por parte del alumnado en las horas más calurosas del día y procurando que 

dichas actividades se realicen en espacios de sombra. 

▸ En la realización de las actividades se prestará especial atención y cuidado al 

alumnado con necesidades educativas especiales, al alumnado con enfermedades 

crónicas o cuidados especiales y al alumnado de Educación Infantil. 

▸ Estas medidas organizativas deberán adoptarse considerando que el horario 

general del centro docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado podrá 

permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de 

la jornada lectiva a las horas habituales. 

 

b) Medidas organizativas específicas 

▸ Los centros docentes, en aplicación del principio de autonomía organizativa, 

podrán flexibilizar el horario del alumnado con la finalidad de adaptarse a las 

circunstancias de altas temperaturas excepcionales. 

▸Asimismo, podrán permitir la salida del alumnado del centro docente a 

requerimiento de las familias, de acuerdo con la organización previa y los horarios 

de salida que se establezcan por el centro a estos efectos. En concreto, el alumnado 

que se encuentre en un aula climatizada, deberá cumplir el horario lectivo con 

normalidad. En otro caso, la familia o persona autorizada podrá acudir al centro a 

partir de las 12:45 horas a recoger a su hijo o hija. 

▸ Las faltas de asistencia del alumnado al centro docente podrán considerarse 

justificadas siempre que hayan sido comunicadas por la familia del alumno o 

alumna. 
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▸ Con objeto de garantizar la debida evaluación del alumnado, se permitirá al 

mismo la realización de las actividades lectivas previstas o de las pruebas que 

corresponda en el nuevo horario establecido. 

 

▸Dado que tanto las actividades complementarias como las extraescolares se 

pueden desarrollar fuera de los espacios habituales del centro docente (visitas, 

excursiones, actividades culturales, recreativas o deportivas), resulta necesario 

revisar la programación de las mismas y sus condiciones de realización por si 

procediera aplazarlas o suprimirlas bajo el criterio de protección de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

Según lo previsto en la normativa básica de autoprotección y de prevención de 

riesgos laborales, y en relación con las situaciones meteorológicas que motiven la 

activación del protocolo, se debe procurar atender tanto a la protección del 

alumnado como a la del profesorado y a la del personal no docente y otros 

miembros de la comunidad educativa en el contexto de las condiciones concretas 

de cada centro docente, y considerando, asimismo, las medidas que puedan 

disponerse desde la Administración educativa. 

 
1.3 FASE DE DESACTIVACIÓN Y NORMALIZACIÓN. 

El director o la directora del centro docente procederá a dar por finalizadas las 

medidas organizativas adoptadas en el momento en el que desaparezcan las 

condiciones climatológicas o las altas temperaturas excepcionales que provocaron 

su activación. 

 

De la modificación de las medidas organizativas y de la desactivación del protocolo 

se informará a la comunidad educativa por IPASEN, que es el cauce que garantiza la 

mayor rapidez y eficacia en esta información. Además, de manera específica, se 

informará al Consejo Escolar y al inspector o inspectora de referencia del centro 

acerca de la evolución de las medidas y de la desactivación del protocolo y retorno a 

la organización habitual. 

 

Para ello debe determinarse el organigrama de responsabilidades y funciones que 

deberá realizar cada persona responsable o cada conjunto de personas usuarias del 

centro en las fases de preparación, aplicación y desactivación de las medidas 

organizativas, así como la relación de agentes y administraciones externas al centro 

docente que deben tener información de su aplicación, tales como la correspondiente 

Delegación Territorial y los servicios locales o provinciales pertinentes: 

 

●Coordinación interna: 

■ La organización de los recursos humanos y materiales del centro docente 

garantizará la coordinación en la realización de las medidas y actuaciones, así como 

la intervención inmediata. 

■ La persona responsable de la coordinación del Plan de Autoprotección en el 

centro o persona designada al efecto, mantendrá la necesaria colaboración con los 

demás agentes implicados. 

■ Asimismo, los miembros del equipo directivo y las personas responsables de los 

órganos de coordinación docente deberán encontrar en el protocolo claramente 

definidas sus funciones y competencias en cuanto a las medidas organizativas. 
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● Coordinación con la Administración educativa: 

■ A través del inspector o la inspectora de referencia del centro docente se 

mantendrá la debida coordinación con la correspondiente Delegación Territorial. 

 

● Coordinación externa: 

■ En el protocolo del centro se considerará la coordinación con los servicios 

sanitarios locales y con otros servicios de emergencias y protección. A tal fin, el 

Plan de Autoprotección actualizado podrá darse a conocer entre dichos servicios. 

■ Asimismo, en el protocolo del centro se incluye el directorio de contactos de estos 

servicios para su fácil y rápida localización cuando resulte necesario:  

 

Centro de Emergencias Sanitarias: 061  

Emergencias: 112 

SAMU: 954461133 

 
2. EVALUACIÓN 

Con la finalidad de conocer la utilidad del protocolo del centro y de asegurar su eficacia 

y operatividad en su contexto específico, conviene realizar evaluaciones de su 

aplicación en función de los resultados obtenidos, con la periodicidad fijada por el 

centro en su propio Plan de Autoprotección. 

Tras la aplicación del protocolo, si procede, se podrá elaborar un informe en el que se 

describan las incidencias que se hubieran producido y las propuestas destinadas a evitar 

su repetición. La cumplimentación de dicho informe podrá ser realizada a través del 

Sistema de Información Séneca. 

Una vez conocidos dichos resultados y mediante la experiencia obtenida, se podrán 

realizar los ajustes que en cada caso procedan, especialmente en cuanto a la idoneidad 

de utilización de los espacios, tiempos, infraestructuras y recursos disponibles y 

utilizados en cada medida organizativa adoptada. Para esta evaluación, el centro docente 

podrá utilizar los instrumentos que considere pertinentes con objeto de valorar el 

funcionamiento práctico de los siguientes aspectos, entre otros: 

 

● Comprobación de la eficacia de las medidas organizativas previstas ante una 

situación de ola de calor o altas temperaturas excepcionales. 

● Adecuación de los procedimientos de información, comunicación y 

coordinación. 

● Grado de idoneidad de las instalaciones y recursos utilizados. 

● Valoración de las intervenciones de los miembros de la comunidad educativa 

y, especialmente, del profesorado del centro, en relación con la atención al 

alumnado en estas circunstancias. 

 

 


